
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SOCORRO – SANTANDER 

 

 

REF: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. 

DTE: CREZCAMOS S.A., representada legalmente por su Gerente JAIDER 

MAURICIO OSORIO SANCHEZ 

APDO: Abg. ESTEFANY CRISTINA TORRES BARAJAS 

DDO: JOSE EDUARDO VESGA RODRIGUEZ 

RADICADO: 2022-00113-00. 

 

Socorro, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).   

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 76 del C.G. del P., y atendiendo a 

lo manifestado por la parte demandante en escrito que antecede, ACEPTESE la 

revocatoria del poder conferido a la doctora ESTEFANY CRISTINA TORRES BARAJAS 

identificada con la cédula de ciudadanía número. No. 1.098.737.840 de 

Bucaramanga (S) y con T.P. No. 302.207 del C.S de la J., quien actuó como apoderada 

de CREZCAMOS S.A., dentro del presente proceso. 

 

De otro lado, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del C.G. del P., en 

concordancia con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, y atendiendo lo manifestado 

en el memorial poder conferido por el Gerente y Representante Legal de Crezcamos 

S.A., Sr. JAIDER MAURICIO OSORIO SANCHEZ, RECONÓZCASE personería jurídica para 

actuar como apoderado de la parte demandante a la doctora MARÍA ALEJANDRA 

CAMARGO OTERO, identificada con la cédula de ciudadanía número No. 

1.098.806.393 y la T.P. No. 360.702 del C. S. de la J., en los términos y para los efectos 

del referido poder, para que continué con la representación de la parte demandante 

dentro del proceso de referencia. 

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA SOFIA DUARTE GARCIA 
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